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evitar molestias, las sus
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La agricultura es la más importante de todas
las industr ias.
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Vicepresidentes
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EL “MODUS ¥'.«801“
Insistimos en ïiuestros puntos de vis

ta en esta cu.'éstión, expuesta en el nú
mero anterior, y continuamos hoy nues
tra tarea.

El nuevo régimen, ¿es ó no es preferi
ble á la deplorable situación en que nos 
hallábamos con Francia después del 1.® 
de Febrero? Con el paso dado, ¿no ten
dremos facilidades para llegar á un tra
tado definitivo ó duradero?

Si entre dos males debe escogerse el 
menor, preciso es confesar que el arre
glo actual, si no resuelve el problema, 
lo plantea en buenos términos, y que 
esta situación es preferible mil veces á 
la que nos creó la ruptura de nuestras 
relaciones con Francia. Véase, en com
probación de este aserto, nuestra sec
ción de Mercados.

Que el modus vivendi facilitará la en
trada durante el mes actual de los pro
ductos de la industria francesa, que 
por la diferencia de la tarifa máxima á 
la mínima, no saldrán nuestros vinos

y?

:.w

Excmo. Sr. T). José de Muro
* 'j?. Ï). José Maluquer,
*■ Sr. Conde de Guaqui.

<imo. Sr. D. Apolinar de Rato. 
Excmo. Sr. D. Jacinto Orellana.

Secretarios
Excmo. Sr. Conde de Casal.

» Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.

De la transformación y mejora 
de nuestros cnttivos

Hemos dicho anteriormente que GrandeaU, 
Le Couteux y Rislerj insigues ingenieros 
agrónomos, apóstoles de la medicación cien- 
tíñca coiitVa la crisis agraria, fundan su sal
vación en la mejora rápida de los cultivos, 
porque si no, aseguran muy tranquilamente 
que la agricultura europea perecería por fal
ta de cultivo intensivo.

Convenimos en que todos los profundos y 
bien intencionados consejos de estos sabios 
de la agronomía son para tenidos muy en 
cuenta por los Gobiernos, aplicándolos en ias 
escuelas prácticas de la agricultura oficial, 
multiplicando al efecto por todas las zonas 
de cultivo, campos de demostración donde se 
le haga palpar al labrador la acción fecun
dante que cada especie de abono ejerce en 
sus respectivas tierras, cuál es la semilla 
más adecuada para acrecentar la cosecha, 
cómo se economiza, en fin, tiempo y jornal

■para Francia en cantidad considerable 
y que los francos volverán á subir.

Argumentos todos en contra, que no 
valen el menor de los beneficios que se 
obtienen por este arreglo.

Vamos por partes, y seamos juiciosos 
y desapasionados. ¿Qué artículo pode
mos considerar como punto capital de 
íin tratado con Francia? El vino. ¿No ob
tiene este producto mejores condiciones 
por el arreglo? Que nos inundarán de 
mercancías para dos años aprovechan
do el modus vivendi. Pues qué, ¿no sale 
por este lado beneficiado el comercio 
español? ¿No se apresurará á proveerse 
de los géneros que le puede proporcio
nar la industria española?

Que los francos suben; sensible es, muy 
sensible; pero es mil veces peor el mal 
anterior, y si los francos suben, los fon
dos no bajan,y esto compensa bastante, 
además; de que á especuladores y rentis
tas no desagradará mucho este aspecto. 
¡Es tan difícil en estas cuestiones que 
llueva á gusto de todos! ¡Es tan difícil 
contentar á todos!

Pero, dígase lo que se quiera, el modus 
Vivendi es un arreglo provisional, un 
respiro con noventa y nueve probabili
dades de llegar á un concierto que ase
gure nuestra exportación vinícola á 
Francia. Y este tratado lo anhelan los 
franceses, lo quieren los franceses, lo 
desean los españoles, lo exige nuestra 
producción, el porvenir de nuestra ri-

Excmo. Sr. Marqués de Villa-Alcázar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.

Vocales
Excmo. Sr. Conde de Via-Manuel.

> Sr. Conde de Esteban.
> Sr. D. Diego García.
» Sr. Marqués de Ciar amonte.

Es preciso restituir à la tierra en forma de 
abono lo que ella nos presta en forma de cosechas. 

(Abü-Zacaria)

Excmo. Sr. D. José Alvarez Marino 
limo. Sr. D. Julián B. Chavarri.

Excmo. Sr. Marqués de la Laguna.
> Sr. D. Tomás Ignacio Beruete. 

limo. Sr. D. Lorenzo Fernández Villarrubia.
Excmo. Sr. Marqués de Argelita.

Sr, D. Gumersindo D. Cordobés.
Sr. D. Joaquín Garralda.

Excmo. Sr. Conde de la Encina.
> Sr. Marqués de Cussano.

Sr. D. Isidoro Recio de Ipola.
Sr, D. Alejo García Moreno.

Excmo. Sr. Conde de Montenegrén.
. Sr. Marqués de Casa-Pacheco.

Sr. D. José Fabián López.

ia producción nacional, su cultura agrícola, 
su actividad incansable por alcanzar un bene* 
ficio que dulcifique las amarguras del labra
dor y determine un beneficio en la produc 
ción del suelo.

Escritor agrónomo, catedrático, político, 
hombre sociaX todos los aspectos de su vida 
los ha consagrado al desarrollo de la idea, á 
difundir la buena nueva, á unlversalizar la 
ciencia agrícola, que posee como pocos, que 
domina como nadie. La lección instructiva, 
el consejo práctico, la conferencia, el libro, 
la tribuna parlamentaria, campos son en los 
que ha dado gallarda prueba de la buena dis
posición de su espíritu, obsesionado siem
pre por el progreso agrícola, por la reforma 
agrícola, por la transformación de los culti
vos, por el bienestar del labrador, por su me
joramiento intelectual, convencido de que es
tos medios de acción bien dirigidos hacen

al Congreso español en lo5 momentos en que 
se tratase, como hoy, de la agricultura.

»¿Qué es lo que hemos hecho aquí en bene
ficio de la primera y casi única de nuestras 
industrias? Pues el señor ministro de fomen
to nos lo decía días pasados en podás pala
bras. Hablando del presupuesto en general, 
decía el señor ministro de Fomento que se 
había pagado á los maestros de instrucción 
primaria, y añadía que se habían creado las 
Estaciones enológicas, y que coil rapidez ex
traordinaria se había facilitado la exporta
ción de nuestros vinos.» .

{Se eontinuara.)

Corchos y tapones

con las diferentes maquinarias. |
Perfectamente, y aquí viene un reparo fun- I 

damental que se nos ocurre contra medica- | 
ciones teóricas. ¿Son estas aplicables en gran I 
escala y con la urgencia gue exige la grave I 
dolencia agrícola que aflige á Europa? j

Creemos que esos países que se citan, eii 1 
los que tantos beneficios proporciona ese sis | 
tema rápido, deben parecer los valles de Jau- I 
ja comparados con el nuestro. Porque en pri- j 
mer lugar, ¿cuántos son nuestros labradores 
con recursos bastantes de capital para aco
meter semejantes empresas? Admitamos, 
sin embargo, gue igualamos á los pueblos 
más ricos en disponibilidad de ahorros y de I 
crédito, y se nos ocurre desde luego la si
guiente pregunta: ¿es que nuestros competi
dores no pueden enterarse de esas mismas 
recetas, y si son eficaces, hacer uso de ellas 
con mayor ventaja, puesto que son mejores 
sus tierras y además nos llevan ganada mu
cha delantera? Supongamos más aún: supon
gamos que en el valor y fertilidad de la tie
rra y en gravamen de impuestos, que es cuan
to cabe suponer, los competidores son igua
les; y nos hallamos por esta hipótesis como 
en presencia de dos locomotoras de igual po
tencia y velocidad, recorriendo á un mismo 
tiempo' dos líneas paraleía». En tal supuesto, 
si una de estas dos máquinas hubiera de 
arrancar desde un kilómetro liiás adelante

queza vinícola, y lo demandan otros in
tereses que afectan á los capitalistas 
franceses que poseen en títulos de ren
ta y valores industriales españoles cer
ca de 3.000.000 de francos.

F1 argumento de que lo que se ha he
cho ahora pudo hacerse en Enero, es de 
lo más primitivo que se conoce. Sólo á 
El Correo pueden ocurrírsele estas can
dideces.

&No sabe El Correo que entonces el Go
bierno francés se negó á aceptar nues
tra tarifa mínima? ¿Ignora que sólo ac
cedía á conceder la suya á cambio de la 
convencional, limitada para artículos 
cuyo valor ascendiera á 80 millones de 
francos?

sentarse á los ojos de la propiedad como su» 
defensores natijs, cuando por el contrarip 
son y serán siempre sus más crueles enefii- 
gos, que la harían pasar las horcas caudinas 
si por desgracia lograsen sus deseos, que son 
la extinción completa de la fabricación en 
España!

Si tan gran infortunio sucediese, y Dios no 
lo permita, verían entonces esos pocos é ilu
sos propietarios quién ha llevado la bandera 
de la justicia y de la equidad en esta campa
ña: silos que en beneficio de la propiedad, de 
la fabricación y del trabajo hemos pedido y 
conseguido el nunca bien alabado derecho de 
exportación y pedimos hoy la rebaja de nues
tros corchos elaborados en las demás nacio- 

00 - ó los que, á sabiendas ó no, vienen defen- 
Hipnd(' causa de capitales extranjeros que, 
pn vprdad patriotas que nosotros, pro- 
curan privarnC’ la primera materia para 
Atener y alimeníw en su país una nueva 
Índustria que propo.’-cione trabajo á susCOPIA

de la exposición elevada al excelentísimo 
SEÑOR ministro DE ESTADO POR EL CENTRO 
DE LA INDUSTRIA CORCHO-TAPONERA DE EX
TREMADURA, ESTABLECIDO EN LA CIUDAD DE 
JEREZ DE LOS CABALLEROS.

Excmo. Sr. Ministro de Estado.
Excmo. Sr.

Los que suscriben, por sí y en representa
ción de los propietarios, fabricantes y obre
ros en corcho de esta ciudad, á V. E. con el

grandes y poderosos á los pueblos que, como 
el nuestro, su principal riqueza estriba en la 
producción del suelo.

Nada más natural que hoy honremos nues
tras columnas con su nombre, y que hoy le 
presentemos con motivo de su notable ora
ción parlamentaria al discutirse el presupues
to del ministerio de Fomento. Es mucha la 
personalidad agrícola del diputado por Si
güenza para que nosotros pasemos en silen
cio sus enseñanzas, sus juicios, sus opinio
nes, el informe de su autorizada palabra ma
nifiesto en su discurso, que hemos de dar á 
conocer á nuestros numerosos abonados, 
aunque en pequeñas dosis, por las angustias 
del pequeño espacio de que podemos dispo
ner ante la multiplicidad de tanto problema 
pendiente como tenemos que tratar.

I Leyendo detenidamente este dis curso, el es
píritu se conforta, recobra bríos, alienta las 
esperanzas de días mejores, y allá en el horL 
zonte se dibuja con tonos sonrosados ün 
punto luminoso, imagen de la idea que el in
dividuo difunde, unlversaliza, refleja, signo 
evidente de mejoras próximas en el doble as
pecto de la vida agrícola é industrial de la 
patria. Ahondamos más, creemos que es ilu-

I sión de nuestros sentidos, anhelos de nues
tra alma, deseos no reprimidos, y cuantío 
descendemos al examen de sus medios de 
realización, nos admira ver en estos tiem-

I pos de nepotismo, que ese ciclo de refor- 
j mas suspiradas están á punto de reali

zarse, que se agrupan alrededor de estas 
ideas redentoras hombres, que antes que po
líticos son buenos patricios, que pospusieron 
siempre su interés personal, las ambiciones, 
todo lo que en más estima tienen nuestros 
hombres públicos, al supremo interés de la 
patria por la protección á la agricultura, y 
al observar ayer esto, y leer hoy el discurso 
del Sr. Botija, pos decimos: Ya tenemos hom
bres que antes que los intereses de partido 
estiman los deberes de conciencia, que son

“'cMsIdere V. E. en su alto criterio los gra- 
ve« perjuicios y los inminentes conflictos 
que, por otra parte, se pueden evu5r asegu
rando el pan de millares de familias, puyos 
honrados jefes no pueden ra saben dedicarse 
á otro oficio más que al de la manufacturas 
del tapón, en que han sido educados y cuyo 
arte han creído que sería siempre su sostén, 

-----  .i , hombres que por muy sensatos y cultos que 
mayor respetó y consideración exponen: apartados que estén por in-

Que si bien el Gobierno de S. M., de que tan • +orés propio y por la índole de su trabajo de 
honrosa y dignamente forma parte, se ha i^g doctrinas más ó menos revolucionarias 
dignado, dando pruebas de alta previsión y conmueven á la clase obrera, no po-
patriotismo y atendiendo á las justísimas y ¿rjan permitir sin protestas enérgicas y co
unánimes quejas de las regiones corcheras, lectivas que por satisfacer la ambición de los 
hacer extensiva á toda España la partida pri- ménos se perjudicase á IC'S más.
mera del antiguo Arancel de exportación, Yiosmenos,Excmo.Sr,,s"onlosexportado- 
fa'voreciendo así la industria corchera de Ex- de corcho y los equivocados propietarios 
tremadüra y Andalucía, no llegará ésta á su l puedan seguir sus malévolas instiga- 
completa prosperidad y desarrollo sí en los ^¡o^es así como los más somos los propieta- 
futuros tratados de comercio no se consigue • fabricantes y obreros en corcho que, 
de las naciones extranjeras una rebaja pru- unidos unánimemente, acudimos á V. E. con 
dencial en los derechos de importación de , mavor respeto, expresándole, al par que 
nuestro corcho elaborado, que venga á com- eterna gratitud al Gobierno de su ma-
pensar equitativamente la exigüidad del de- ¡pgtad por el nuevo Arancel, nuestra ardiente 
recho de exportación de cinco pesetas por ùnlica ae que, siguiendo V. E. y los demás 
cada c¿en kilogramos de corcho en panes ó ¡instres señores que desempeñan los más al- 
tablas, consignado en el nuevo Arancel. x puestos de la nación en su obra patriótica, 

La industria corchera de Andalucía y Ex- procuren recabar de las naciones extranjeras 
tremadüra, no obstante el reciente y loable la mayor rebaja posible á la introducción de 
acto del Gobierno de S. M., merced al cual se nuestros tapones adquiriendo así un nuevo y . 
han equiparado estas dos importantísimas ípgto titulo al a-Tradecimiento de cuantos en 
regiones productoras con la provincia de Ge- pgpoña interesará vida de la industria cor- 
rona que, de antiguo, venía gozando el bene- taponera
ficio que reporta el aludido derecho de expor- J e'^neramos de lá jnsticia, rectitud y 
tación sobre el corcho en bruto, está amena- pntT.iotisnjo de V E cuy à vida guarde Dios 
zada de muerte si V. E. y sus dignos cornpa- años para felicidad de la patria,
ñeros de Gabinete no procuran con paternal " ’ Excmo. Sr.
solicitud sacarla del mísero estado de postra- X'r- i'
ción en que yace. Jerez de los Caballeros, ¿5 de Febrero

La industria corcho-taponera representa en de 1892. tri
Extremadura, región en cuyo nombre sólo El Presidente, Felipe Boscíi..— 
tenemos ahora el honor de dirigirnos á V. E., dente, Rafael Palacios.—El Te^sorero, l om s 
mucho más, Excmo. Sr., que lo que aseguran Colomer Folgado.—El Secretario, ure»o 10 
sus enemigos y detractores, inspirados los Donoso:—Vocales: Nicolás Es.racia. Jua_
unos por extranjeras codicias, otros por un Ortigosa.—Angel López. - Albert;? Monna.

que su contraria, no cabe dudar que conser
varía siempre esta ventaja y llegaría antes 
al punto de su destino. No sería otro el resul- j 
tado de la transformación de nuestros culti
vos para el efecto de la crisis agraria. Por 
ello bajarían los tipos de la competencia en 
los mercados, que cotizarían los trigos á 10 
pesetas hectolitro en vez de 20; pero aun con 
ese bajó nivel de valoración, nuestros com
petidores mantendrían siempre una ventaja 
que nos sería imposible ganar y nos condena
ría á la misma ruinosa impotencia.

Pero además, los propagandistas de estas 
recetas se han olvidado de que el mismo Ris- 
ler conoce que la crisis actual produce sus 
estragos más terribles en las respectivas co
marcas en razón directa del predominio que 
en ellas alcanza el cultivo intensivo.

Por la intensidad del cultivo, el promedio 
del rendimiento de la hectárea en Inglaterra

Si con cifras evidentes puede demos
trarse que el statu quo que venía rigien
do desde l.“ de Febrero nos conducía á 
un desastre en más 6 menos tiempo, es
tas mismas circuntancias traían angus
tiados los valores franceses, y si con es
te arreglo hemos precavido males y co
locado en buen camino para llegar á pa- 

mismo se han 
librado de inminente ruina los rentistas 

valores levantados como 
estas negociociones, 

motivo para 
noscjtros de esperanzas lisongeras, y es á saber:

Que la sanción de un tratado definiti
vo con Francia conviene más á esta na
ción que á la nuestra, y que de las ne
gociaciones podremos sacar un gran
partido, si se hermana la prudente cau
tela diplomática con las indicaciones 
provechosas que en la prensa y en el 
Parlamento vienen haciéndose para el 
niejor exclarecimiento de este particu
lar. Cosas son éstas tan elementales y pa
trióticas, que el Gobierno ha de tenerlas 
en cuenta llevando por delante ese her
moso principio de ao ut des, que resume 
todas las aspiraciones de la ptoducción 
nacional.

es de 27 hectolitros, en Francia 15, en Espa,- 
ña 9 á lo sumo, y, sin embargo, los padeci
mientos de la agricultura británica son in
comparablemente superiores á los de Fran
cia, cuyo trastorno agrario es á su vez mayor 
que el nuestro. Y esto proviene de que en una 
competencia económica entre el cultivo inten
sivo y el extensivo, éste siempre lleva venta
ja. Con efecto, la experiencia acredita del 
modo más constante que silas mejoras agrí
colas del cultivo intensivo aumentan los ren
dimientos del suelo, y hacen, por ejemplo, 
que la hectárea produzca 35 hectolitros, como 
en Hesse Darmstadt, en lugar de 8 á 9 como 
en España; en cambio, por otra parte, dismi
nuye considerablemente la proporción entre 
el producto líquido y el producto bruto, reba
ja la proporcionalidad entre los intereses y 
el capital invertido. En una tierra explotada 
por el cultivo extensivo y hasta con los pro
cedimientos más primitivos, la proporción 
entre el beneficio neto y el beneficio en bruto 
puede ser hasta de 50 por 100, y á veces ocu
rre, como en muchas explotaciones del Far- 
Weot, que la totalidad del capital invertido 
puede recobrarse como renta en la venta 
anual de la cosecha. Pero si el labrantío se 
mejora por el cultivo intensivo, la renta del 
capital queda reducida á exigua proporción, 
quizás á 2 ó 3 por IbO, y la relación entre el 
producto neto y el producto bruto baja á 20, 
15 y tal vez á 10. Hecho es éste reflejado siem
pre en los arrendamientos territoriales.

Una hectárea de nuestra mejor tierra de 
vega, que produzca 30 hectolitros de trigo, ó 
sea á 25 pesetas, 750 pesetas, difícilmente de
jará de beneficio 123 pesetas, ó sea el 16'50 
por 100. En cambio, una hectárea de secano 
de Castilla que rinda á lo sumo un producto 
bruto de 8 hectolitros, ó sea en metálico 600 
pesetas, dejará en beneficio 60 ó 65 pesetas 
anuales, ó sea el 30 ó 35 por 100 del valor total 
de su producción. A esto responde la conoci
da sentencia (ie nuestros labradores:

los de la defensa de la agricultura; ya tene
mos enseñanza agrícola, prensa agrícola, 
oradores agrícolas y hasta poesía agrícola. 
Con un poco de prudencia y algo de espíritu 
de asociación llegaremos á un punto en que 
podamos decir con Micheas:

¡Dichosos los pueblos que forjaron rejas y 
azadones con el mortífero hierro de las lanzas!

Véanse ahora los elocuentes acentos del 
diputado por Sigüenza:

«El Sr. BOTIJA: Señores diputados, si el ca
riño y el entusiasmo por uná causa y por una 
idea fueran condiciones bastantes para de
fenderla y para hacerla triunfar, pocas se en
contrarían tan bien defendidas y con tanto en-

Bien seguros estamos de que en el fu
turo tratado no sacrificará el Gobierno 
nuestra, tarifa mínima sin justas com
pensaciones.

como régimen pro- 
ser mejor, aunque no 
Muy satisfechos qhe- 

convenios defini- 
peoreT^ fodos los demás países no sean

Juan F. Gascón.

unos por extranjeras codicias, otros por un Ortigosa.—Angel López. - Alberto úioiina.—
espíritu monopolizador afijamente perjudicial Cayetano Méndez.—Pedro CardeOai. j _ 
á los sagrados intereses de los propietarios Antonio Ibáñez.—Francisco Linira.- Ara o 
encorcho, y otros por lamentable error de 1 Callejas.—Juan Correa.—Juan parTasco. 
que algún día se arrepentirían si sus locas ó j Isidoro Duarte.—Manuel Villataina.—Ans© - 
ambiciosas aspiraciones prevalecieran. *

Esta industria que tanto favorece, no sólo

tusiasmo como la que he de defender en estos 
momentos; pero desgraciadamente el entu
siasmo y el cariño á las veces suelen estar en 
razón inversa de los medios de que se dispo
ne para realizar sus propósitos, y esto sucede 
en esta ocasión. Verdad es que, por otra par
te, y con entusiasmo y sin él, poco puede ha
cerse en estos momentos en que, con mucho 
y mal disimulado contentamiento del Gobier
no y déla comisión, estamos discutiendo éste 
y otros asuntos de una manera apresurada, 
de una manera tal, que si no fuera por’la 
prisa con que ia discusión se lleva no sería 
posible que pasaran las informalidades que 
en estos presupuestos vemos. Van aquí ya de 
tal manera las cosas, que nos hemos hecho 
todos ministeriales del desaliento y del can

á sus derivadas sino á todas las de esta co- 1 
marca; que tanto protege al comercio, que 
tanto ha contribuido y contribuye al engran- ¡ 
decimiento de las poblaciones en que se halla 
establecida y que en tan alto é imponderable 
grado ha hecho subir el valor de la propiedad 
en corcho, según reconocen sinceramente 
railes de propietarios, y entre ellos muchos 
grandes España y títulos de Castilla, cuyas 
firmas aparecen al pie de una exposición de 
que ya tendrá conocimiento el Gobierno de 
su majestad, merece, á nuestro juicio espe
cial atención de ministros tan sabios como 
los que hoy por fortuna rigen los destinos 
de la hidalga nación española.

No es esta humilde exposición ni ninguna 
otra de las muchas que el Gobierno de su 
majestad haya podido recibir y reciba, eco 
solamente de taponeros sin trabajo, como de 
un modo calumnioso y con la mayor y más 
descarada mala fe afirman tres ó cuatro ex-

mo Pachot.
El Director de los trabajos de este Cem.rp, 

Luis de Sotomayor y Terrazas.—El Alcalde 
Presidente, y propietario en corcho, Manuel 
Pérez de Guzmán.—Siguen las firmas de pro

El regadío para no perderse, el secano 
PARA ENRIQUECERSE.

Joaquín Sánchez de Toca.

EN EL CONGRESO
EL SR. BOTIJA

sancio; siendo contados los que aún nos atre
vemos á hablar con calor y con entusiasmo 
por una idea y por una causa, siguiera esta 
causa sea tan grande y tan patriótica como la 
defensa de la agricultura.

»Y, señores, ¡en qué momento nos ocupa
mos del capítulo que se llama de agricultura, 
industria y comercio! En el momento en que 
tenemos delante los tratados; en el momento 
en que están en estudio enúodas partes con 
extraordinaria atención; en el momento en 
que no se calcula solamente por otros países 
lo que se pierde 6 se gana con los Aranceles, 
sino que se calculan las ventajas y los incon
venientes que esto trae, y se toma en cuenta, 
no sólo lo que representan los impuestos 
arancelarios, sino hasta lo que compensan, 
el coste de producción. Es decir, que se alam
bica al céntimo lo que se refiere á la agricul
tura, á la industria y al comercio. Pues aquí 
estamos en el mejor de los mundos; no sabe
mos ni conocemos nada, ni siquiera en la cues
tión de los vinos, de que tanto se habla y cuya 
riqueza tanto nos importa. Afortunadamente, 
Dios, tendiendo una mirada bienhechora sobre 
esta nación, quiere que la agricultura encuen
tre fuerzas para salir de tanto desacierto, y pa
rece que nos da medios para resistir los em
bates y las torpezas de los nuestros y de las 
dificultades que vienen del exterior, y para 
salir á flote de la tormenta en que nos encon
tramos.

portadores enemigos declarados de la fabri
cación, que pretenden llevar ésta á países ex
traños, obedeciendo á ajenas sugestiones y 
móviles mezquinos y arrebatando al trabajo 
nacional la primera materia con inmenso per- Î 
juicio de la grande y respetable masa de fa
bricantes y obreros.

Es falso, falsísimo también, (juela propie
dad haya protestado del nuevo derecho aran
celario ni que éste perjudique en modo algu
no á aquella.

Sólo algunos, muy pocos, propietarios de 
la provincia de Cáceres, donde apenas existe 
fabricación, y por tanto no han tenido ocasión 
de apreciar las grandes ventajas que á la 
propiedad produce la competencia y exce
siva abundancia de licitadores, han' podido 
con muy buena fe, pero al par con un desco
nocimiento absoluto de sus propios intereses, 
protestar contra tan acertadísimo y patriótico 
impuesto que, aunque no llene en absoluto 
nuestros deseos, jamás nos cansaremos de 
agradecer y de alabar, pues lo consideramos 
como el primer paso para la regeneración, ó 
mejor dicho para la resurreción de nuestra 
industria, cuya vida y prosperidad son im
prescindiblemente necesarias para la prospe
ridad y la vida de las comarcas productoras 
de corcho.

pietarios en corcho.
Llamamos la atención del señor mi

nistro de Estado acerca de los conceptos 
de la precedente exposición, aunque ya 
es un asunto sobre el cual la opinión ha 
dictado su fallo, pero fallo favorable en 
todos y cada uno de los aspectos de est» 
particular dilucidado en este periódico, 
en el que han tenido entrada las opinio
nes de todos los interesados en esta» 
cuestiones de la producción y de la in- 

! dustria de este producto.
La justicia, á la que el señor duque d« 

Tetuán rinde culto, hará que en este 
caso resplandezca satisfaciendo las as- 

1 piraciones de los industriales corcho-ta
poneros.

_ MRMUeMM ■ ■■ ....................... .

Las tarifas del “modus vivendi"

Le conocen los agricultores españoles como 
uno de los iniciadores de la grandiosa evolu
ción del espíritu agrícola -desenvuelto en 
nuestro país en el último tercio del siglo que 
va á espirar; le respetan los que recibieron 
sus enseñanzas desde la altura de su sitial 
de catedrático, y que hoy difunden sus doc
trinas agrícolas en las poblaciones y centros 
rurales, le admiran los que conocen la tena
cidad de su carácter, su amor á la causa de

»Señores, si la agricultura española refle
xionara que en Francia sólo paga el 3'20 por 
100 de su rendimiento líquido por la pro
piedad urbana y el 4 por 100 por la rústica, 
entonces comprendería más lo que aquí tenía 
que hacer. Allí, con una porción de recursos 
(mal copiados muchos de ellos en nuestros 
presupuestos), hacen hoy esos grandes es- 
luerzos; aquí, por lo visto, no hay nada que 
hacer, y así lo creería cualquiera que viniese

Si nuestra industria desapareciese, ¿qué 
porvenir esperaría el comercio y las demás 
industrias de estas regiones?

¿Qué porvenir, sobre todo, estaría reserva
do á los propietarios, si muerta la fabricación 
no tuviesen más comprador de su rico pro
ducto que el exportador extranjero ó su inte
resado representante?

¡Imposible parece que este porvenir no ha
ya sido^revisto por esos pocos propietarios 
cacerenos, cuya actitud debemos dispensar 
los amantes de la industria por considerar
los cegados indudablemente por las halaga
doras promesas de los acaparadores españo
les y extranjeros que se esfuerzan por pre-

Para apreciar las alteraciones arancelarias 
introducidas por el modus vivendi, damos á 
nuestros lectores los siguientes datos referen
tes á los principales_artículos de comercio 
entre Francia y España.

Pagarán, según las respectivas tarifas: 
Aguardiente.—21‘10 pesetas en España el 

hectolitro; 70 francos en Francia.
Alquitrán.—0‘41 céntimos en España los 109 

kilos; 3 francos en Francia.
Arroz con cáscara.—En España 340 pese

tas; en Francia 6 los 100 kilos.
Azúcar’—En España, inclusos los derechos 

transitorio y municipal, 57'80 pesetas los 100 
kilos; en Francia de 60 á 85 francos.

Carne fresca.—En España se cobrará á la 
francesa 5‘70 pesetas los 100 kilos, y en Fran- 

j cia se percibirán por la nuestra 32 francos.
Carne salada y en salmuera.—Tarifa míni

ma española aplicable en Junio, 2-80 peseta» 
los 10() kilogramos. Tarifa mínima francesa, 
27 francos los 100 kilogramos.

Chocolate.—En España 65 céntimos el kilo-
I gramo; en Francia 1'50 francos.
I Frutas.—Nuestra tarifa mínima convenció-
1 nal para Junio, sólo fija dos pesetas los cien 
I kilogramos para toda clase de frutas. La ta- 
1 rifa mínima francesa, si bien sólo exige 1‘5Q 

francos para las algarrobas, fija en ocho 
francos los derechos de las uvas, cinco los de 
limones y naranjas, seis los de las nueces. Si 
se trata de uvas de invernadero, los derechos 
en la tarifa francesa alcanzan hasta la enor-

I me cantidad de 150 francos.
Hilados y tejidos.—Todos los géneros ordi- 

I narios é inferiores, ya sea en algodón, cáña- 
I mo, lino, lana ó seda, están tarifados en 
1 Francia más bajos que en España, pero lo«

SGCB2021



LA LIGA AGRARIA

de buena caHdad pagan muchísimo más. Así 
es que podrán venir géneros franceses supe
riores a competir con los españoles, pero no 
entraran los nuestros en Francia sino pagan
do derechos elevados, que en algunos casos 
Sito recargos de 20, 25 y aun 45 por 

española, 6 pesetas los 100 kilos; francesa de.8 á 12.
Mariscos.—Derecho español, 3 pesetas 100 

kilogramos. El francés mínimo es de 15 Las 
sin embargo, exentas.

æ Espana 5‘25 pesetas los 100 kilogramos. En Francia 10.
Pescados frescos.-Derecho convencional 

español, 1 50 pesetas los 100 kilos. Tarifa mí
nima francesa, 10 francos si son de río v 20 si son de mar. - nu y

Pescados secos ó salados.-En España 11 pesetas, en Francia 48, ^^^pana ii
Vinos, farifa mínima francesa 70 cénti 

Sál POT cSÍ"^ nasta los 10'90, y 70 céntimos 
mas por cana grado de exceso.

y midiendo bien el pro y el con- 
impuesto de cien pesetas por

Ahondando en esta cuestión, que tiene má<5 
miportancia que la que á primera vista parece, nos encontramos con ¿na duda ou/nn« 
ïpre^fo'^de los^al°i i^^carecido 
necesariampnt?P?í?^ • ««carecerá 
“^«««•'^laraente el precio de los vinos aue con 
ellos se encabezan? Este sobreprecio en nues 
^os vinos, no influiría marcadamenV por 
modo desventajoso para los de España en^la 

sostener con liana en el mercado francés?
En nosotros parecerán extrañas est" v 

servaciones habiendo defendido he»->"*® 
te las destilerías del producto d' <*'díGámen- 
como ni en éstas ni en otra" pero 
juegan intereses encor" '1 cuestiones que 
lastimarse, no maní' -"ii^^dos que puedan 
rrado, teniendo p‘ « 'eremos un criterio ce- 
casos el criter A presente en estos 
demos que ’.a oportunidad, enton
en abso’ ^jiQ qpria^nn^^ n ® «nevo impuesto 
tener humano hacerla, sin

-c de 1ÏÏ ’“^«strias creadas al am- 
'adquirida de la legítimamente 
seerse violenta,nP^ntÍ í ñespo- qoe iHs’eyÍs pæSîeg'eV.’" “ ''“'i 
X“hol Welïï^iâ2X^"^uV‘’“ y® í"’ *' 
tro, es de condiciones Ídfní.•2’ estado neu- 
de la uva, ya de dp«^tfp^2?®’ Z®* P^ceda 
tubérculos y raíces? ^e cereales, 

“"^Mepar que el, 
do sus vinos si a,gana queman- cado baiísimoV!*^® alcanzan en el mer
de la vid no se^/ P’’®®’®® cultivo 
neradores. * P^’^ resultar remu-

j^ccr, pues?
p, '^s.ño se hizo con el tratado con Alerna- 

Q-quelIos abusos trajeron las medidas de 
prohibición de la Francia; nosotros no hemos 
pensado sino en lo del avaro, y con la muer
te de la gallina se acabó el huevo.

Pnc® ya que destruimos con nuestra úmorp- 
meditación las destilerías españolas, ya aue 
no pensamos á tiempo en el arregl'a interior 
de muestra casa, y fuimos desord/enados im- 
.pre visores y poco conspicuos, 'creyendo ’ aue siempre tendríamos ese mercado, L d^stru- 

de ««plumazo una industria lícita y- 
.^^«ec«^«ña poplas Icjyeg, sin examinar an 
Mí2aoí y e. contra que pueda tener para nuestra industria vir^icola.
críX2 propiedades le-
V aiÍ2.®’’^®®Í® edqi’xíridas por esos industriales

1 ^^^^^^^’^’"^«Ciones representarán más 
‘’C® c®«cñcíos que su desaparición propor- 

pfl r*®i una solución fructuosa pa- 
.9> salvar todo Irnaje de intereses.

REVOWGXON HABIDA 
EN UNA GLASE DIGNA DE MEJOR SUERTE

La revolución es el derecho 
de los oprimidos.

La proposición para que se celebrase la se
sión en honor del ilustre veterinario español, 
fuá frenéticamente aplaudida por aquella ju
ventud entusiasta, y por unanimidad se acor- 
ap que dicho acto tuviera lugar en el sábado 
’Siguiente. Pues bien, después de este acuer
do, solemnemente tomado en sesión ordina
ria, el Sr. Anguiano obligó á los que compo- 
ntan la junta directiva á que en el sábado pri
mero (día señalado para la sesión de Téllez) 
se celebrase la de M. Bouley.

Semejante proceder causó mucha indigna
ción en todos los escolares en contra del se
ñor Anguiano, y como después de presidir la 
vedada del distinguido veterinario francés cir- 
<íularan rumores de queno presidiría lade Té
llez, porque no era gusto suyo la celebración 
de aquel acto, la sociedad nombró una comi
sión encargada de visitar á dicho señor, ro
gándole tuviera ábien presidirla con el obje
to de solemnizarla mejor, contestando á la 
comisión en forma poco atenta y negativa
mente.

Por fin llegó el día tan deseado de honrar 
la memória del insigne Téllez; las escaleras 
y el salón dedicado á aquel objeto estaban 
bien iluminados y lujosamente adornados 
con macotas y otros objetos; en la fachada 
de enfrente veíase el retrato del finado ador
nado cgm raso y preciosas luces; á la derecha 
déla plataforma que ocupaba la junta direc
tiva estaba la tribuna donde habían de ha
cer nso de la palabra los jóvenes oradores; 
8.qnel elegante recinto estaba ocupado por 
tsasi todos los veterinarios civiles y militares 
dé Zaragoza, multitud de estudiantes de Ve
terinaria, infipidád de alumnos de todas las 
facultades de la Universidad é Instituto de 
segunda enseñanza, y en fin, lo más selecto 
de todas las clases de la sociedad zaragoza
na. El joven presidente abre la sesÿ5n, y en 
breve, pero elocuente discurso, dedica entu
siastas frases á la memoria de Téllez; unos 
hacen su biografía, otros su más completa 
ápologíá, otros cantan sus glorias en elegan
tes composiciones poéticas, y otros, en fin, 
pronuncian la elegía, el canto lúgubre dedi
cado á la clase por la desgracia de haber per
dido tan prematuramente aquel ilustre hijo.

D. Alejandro El ola, que también se hallaba 
presente, manifestó que por su mal estado de 
salud no podía, dedicar algunas frases á la 
memoria del que fué su amigo. El Sr. Pisón 
hizo el resumen de la sesión y terminó felici
tando á los jóvenes que habían hecho nso de 
la palabra y dando las gracias en nombre de 
la sociedad á todos cuantos tuvieron á bien 
honrarnos con su presencia.

Aquel acto solemne realizado por la clase 
escolar veterinaria, pagando una deuda de 
gratitud, dejó impresiones tan gratas en 
nuestro corazón é ideas tan puras en nues
tra mmite, que nunca edvi";aremos.

¿Qué fin se propuso el Sr, Anguiano al ob
servar semejante proceder contra los propó
sitos de aquélla sociedad? ¿Quiso por ventu
ra vengar alguna enemistad personal, presi

diendo la sesión dedicada á M. Bouley. y ne- 
gándose.á hacer lo mismo con la dedicada al 

español? ¿Odia acaso las 
origen sean emana

das del cerebro privilegiado de Téllez? Si esto 
es así, nos permitirá que lé compareiños con 
aquel fraile predicador, que desde la cáte
dra sagrada, hablando de las pubücacióUes 
que estaban proscritas por la iglesia, dijo: 
«También están prohibidas por la Iglesia 
aquellas obras que, siendo buenas, son pro
cedentes de autores malos, por el odio que la 
Iglesia profesa á sus autores. <> Pero dejemos 
por hoy al Sr. Anguiano bendito de Dios, ro
gando á nuestros lectores nos dispensen la 
anterior digresión dedicada á un antirefor- 
mista, y mientras tanto seguiremos dando 
cuenta del movimiento de la claséi

Cuando los reformistas de provincias aca
baban sus tareas, se reunen los veterinarios 
madrileños con el objeto de dar cumpiimiéñ- 
to á la cuarta base de las aprobadas en Zara
goza, organizando la Junta Central, para la 
que fueron elegidos; Presidente, D. Eusebio 
Molina y Serrano.- Vicepresidentes: D; Ra 
fael Espejo y del Rosal y D. José Hidalgo y 
Amaro.—Vocales; D. Félix Llórente y Fernan
dez, D. Benito Remartínez, D. Juan Pinedo 
é Ibáñez, D. Domingo Ortega y Alfonso, don 
Maximino Viveros y París, Exemo. señor

López Martín, D. Manuel Telesfo- 
ro de los Reyes, D. Joaquín Navarro Gabal- 
dón, p. Pedro Vicente Buendía y D. Pablo 
Ostalé. -Secretarios: D. Antonio Fernández 
Tallón y D. Julián León y Antolín.

La clase concede amplios poderes á esta 
Junta para que, bajo los procedimientos que 
juzgue más oportunos, realice el proyecto de 
reforma. La corporación, en la cual se hallan 
concentradas todas las aspiraciones de la Ve
terinaria patria, principia sus tareas sirvien
do como programa de discusión un importan
te y bien meditado trabajo del digno presi
dente Sr. Molina. Y después de discutidas en 
las diversas sesiones que aquella Junta cele
bró, se aprueban definitivamente y por una
nimidad las siguientes bases;

Primera base
Que por ahora son suficientes tres escuelas 

para dar la enseñanza que comprende la ca
rrera de Medicina-Veterinaria, dejando á la 
resolución del Gobierno de S. M. las dos que 
deben suprimirse y el punto donde han de 
quedar instaladas las tres restantes, entre 
las cuales se distribuirá equitativamente el 
presupuesto señalado á las que se supriman 
y el material de enseñanza de sus gabinetes 
y dependencias.

Segunda base
Que para ingresar como alumno oficial en 

las escuelas de Medicina-Veterinaria, se exi
ja desde el próximo curso hasta 1896, un cer
tificado de haber aprobado en instituto de se
gunda enseñanza las asignaturas siguientes:. 
Latín y Castellano (primero y segundo curso). 
Geografía, Historia de España, Francés (lec
tura, escritura y traducción correcta). Arit
mética y Algebra, Geometría y Trigonome
tría y el grado de Bachiller desde el curso de 
1897 en adelante.

Tercera base
Que la duración de los estudios de Ja carre

ra de Medicina-Veterinaria sea de cinco años 
escolares; que el personal docente conste de 
diez catedráticos de número, dos profesores 
auxiliares, denominados en la actualidad di
rector anatómico y profesor de fragua, los 
cuales llevarán en lo sucesivo el nombre de 
catedráticos auxiliares, y disfrutarán los mis
mos derechos y atribuciones que los de nú
mero; y tres profesores ayudantes para las 
clases teóricas y prácticas, que serán obliga
torias y constantes, á cargo de los auxiliares 
y ayudantes; desempeñando precisamente las 
asignaturas de Técnica anatómica, ejercicios 
prácticos de disección, Histología é Histoqui- 
mia, uno de los auxiliares, y la de Técnica de 
ortopedia normal y Patológica teórica y prác
tica el otro auxiliar.

Cuarta base
Que el número y distribución de las asig

naturas sea el siguiente:
Primer curso: Física y Química generales 

y aplicadas á la Medicina Veterinaria.—Prác
ticas de estas asignaturas. Anatomía gene
ral y descriptiva comparadas.—Técnica ana
tómica ó ejercicios prácticos de disección, 
Histología é Histoquimia normales.

Segundo curso: Hisioria natural. Helminto
logía y Estudio zoológico especial é inexten
so de los animales domésticos, prácticas y 
excursiones botánicos y zoológicas. Fisiolo
gía general y especial comparada, teórica y 
experimental. Mecánica animal teórica y 
práctica y Vivisecciones.

Tercer curso: Materia médica. Terapéutica 
y arte de recetar. Higiene general y especial, 
Prácticas de estas asignaturas, Patología ge
neral comparada. Anatomía patológica. Prác
ticas de Histología patológica, Patología es- 
especial médica y quirúrgica, Clínica médica 
y quirúrgica. Policlínica ambulante.

Cuarto curso: Cirujía general y especial. 
Anatomía topográfica, Obstetricia, Prácticas 
de todas las operaciones quirúrgicas: cons
trucción y colocación de apósitos y vendajes. 
Técnica de ortopedia normal y patológica teó
rica y práctica, Policía sanitaria y enferme
dades infecciosas. Medicina legal y Toxicolo- 
gía. Inspección de las sustancias alimenticias, 
Micrografía teórico-práctica aplicada á la me
dicina é inspección dp alimentos, Visitas á 
los mataderos y mercados públicos.

Quinto cursó; Derecho veterinario. Morfo
logía ó exterior. Reconocimientos de sani- ■ 
dad, Prácticas dé Morfología y visitas á los 
cuarteles y establos. Agricultura general. 
Práctica!tura especial. Zootecnia general ' y 
especia]. Excursiones y prácticas agrícolas 
y zootécnicas.

Quinta base
Que el nombre de médico-zootécnico que 

hace años viene proponiendo el Sr. Molina 
para los veterinarios militares, por ser más 
expresivo y verdadere, Ô indicado por el se
ñor Pisón en Córdoba y Zaragoza para los 
civiles, le acepta desde luego la Junta.

Sexta base
Que bien sean las anteriores bases, bien 

las que en definitiva y con la premura que el 
asunto requiere, aprueben las junta de Sevi
lla, Córdoba, Zaragoza, Santiago, Madrid, 
Logroño, Valladolid, etc., etc., á las cuales 
se ruega se pongan en comunicación con la 
central, se impriman, haciendo una tirada 
de 10 á 14,000ejemplares,que serán remitidos 
átodoslos veterinarios españoles, rogando en
víen enseguida sus adhesiones. Para sufragar 
los gastos de impresión de la circular y su 
remisión á provincias, contribuirá cada 
asociado, por una sola vez, con la cuota de 
una peseta, que será remitida en letra del 
Giro Mutuo á nombre del Tesorero de la Jun
ta Central, D. Domingo Ortega y Alonso, ca
lle del Doctor Mata, núm 3, piso tercero.

Séptima base
Que la exposición que se eleve al excelen

tísimo señor ministro de Fomento ó á las 
Cortes, si esto se considerase más convenien
te, la redacte una comisión compuesta de los 
presidentes de todas las juntas, entregándo
lo á nombre de la clase, y con los nombres 
de todos los adheridos, la Junta Central.

El adjunto proyecto ha sido elevado al Go
bierno de S. M. para su aprobación por la 
Junta Central. A esta segunda etapa refor
mista precedió, por una parte, la campaña 
que desde la celebración del Congreso nacio

nal veterinario viene sosteniendo eí períódí-* 
co La^Gaceta MédíC0'Veterinaria,y por otra, 
el artículo que bajo el epígrafe La vida ó la 
muerte vió la luz pública en las columnas del 
periódico La Veterinaria Española y que fué 
siisciito |)or D. Eüsebío Molina y Serrano. 
En aquel artículo se ve, además de las mate
rias que debe constituir el preparatorio para 
nuestra carrera, un pían de estudios verda
deramente lógico ÿ Óientífipo, en el cual es • 
tan incluidas asignaturas de súma importan
cia, como la Inspección de sustancias álirnen- 
ticiás, la Bacteriología y cultivo de virus, la 
Historia critica de la medicina general com
parada, la Química biológica y análisis quí
mico, etc., etc., hoy desconocidas por com
pleto en nuestras escuelas, y además, la ele
vación de la carrera de profesional á facultad 
con sus respectivas secciones de licenciatura 
y doctorado.

¡Veterinarios españoles! ¡Ahí teneis.el mo
vimiento que en el seno de nuestra clase se 
há operadol Movimiento que en vano trata 
de contrarrestar la gente retrógrada; querer 
detenerlo, valdría tanto como querer detener 
el de la tierra.

¡Adelante, reformistas! ¡Mártires en reli
gión, mártires' en política, mártires en todo 
fueron los que tuvieron fe, porque tenían ra
zón, saber esperar es saber triunfar. Tened 
presente que la verdad fué siempre persegui
da en el mundo. Un día se levantó un hombre 
á revelar á la humanidad verdades de la con
ciencia, y aquel hombre encontró la muerte; 
otro día abandonó Dios los brazos de la eter
nidad para revelará la tierra verdades del cie
lo, y Dios encontró un cadalso; anduvieron los 
tiempos, y en el fondo de oscura noche sa
cudió sus alas un genio destinado á revelar 
verdades de naturaleza, y aquel genio encon 
tró un calabozo; y si Sócrates, que era la ver
dad filosófica, lo envenenaron dándole á be
ber la cicuta; si Jesucristo, que era la verdad 
religiosa, ignominiosamente murió en la Cruz; 
si Galileo, que era la verdad científica, arras
tró largos duelos en impía prisión, ¿qué mu
cho que nuestra causa se haya visto y se vea 
vilmente perseguida, si en ella se halla recon
centrada la verdad, cuyo triunfo ha de herir 
á sus enemigos como el rayo del cristianismo 
hirió á los ídolos del Capitolio?

Pedimos ilustración, porque aislados como 
ciudadanos v colectivamente como clase te
nemos derecho á ella.

Cuando la soberanía de los pueblos está de
tentada ó usurpados los derechos naturales 
de los ciudadanos que los constituyen^ éstos - 
se sublevan para destruir semejantes institu
ciones y crear lo que debe crearse; Los vete
rinarios españoles no nos sublevamos para 
obligar al Gobierno á que cambie la mane
ra de ser de la actual Veterinaria, porque ca- 
recemos de fuerzas para ello, aunque razón y 
voluntod nos sobra. Pero ésa oíase estudia ÿ 
discute los proyectos de reforma^ y una vez ' 
ultimados por ella misma, en respetuosa ex
posición los eleva á la consideración del Go
bierno para convertirlos en leyes; Que el Go-- 
bierno, olvidándose de los más caros intere
ses de la agricultura y ganadería no los- 
aprueba, no será motivo para que desmaye
mos, sino que, por el contrario, siempre con- 

• secuentes en nuestros propósitos, las juntas 
provinciales y la central se constituirán con 
carácter permanente, y un dia y otro dia ele
varán, en nombre de la clase, aunque sean 
cien exposiciones á todos los Gobiernos que 
se sucedan hasta ver realizado el triunfo de 
nuestros ideales.

Marcelino Ramírez y García, 
Inspector de carnes del Matadero público déla 

ciudad de A Ifaro, 25 de Mayo de 1892.

VÍTICTORA
Han sido tan generales los estragos causa

dos por los pedriscos, que nos mueven á con
signar los datos fidedignos de que por propia 
experiencia tenemos pleno conocimiento, di
vulgándoles en bien de nuestros colegas y 
para amenguar en lo posible los efectos de
sastrosos de este calamitoso meteoro.

Enseñanzas de la experiencia que, sin pres
cindir de las teorías científicas, no deben los 
viticultores echar en olvido para que les sir
van de norma en sus operaciones.

El día 3 de Junio de 1884 fué un día aciago 
para mis viñedos, que á causa de un horroro
so pedrisco quedaron casi talados de la fron
dosa vegetación i^ue momentos antes los en
galanara; sus brotes tenían de 70 á 80 centí
metros de longitud y el fruto se ostentaba 
abundante.

¡En cinco minutos ¡ay! quedaron por tierra 
las ilusiones y esperanzas del productor! 
¡Triste destino á las veces del que á la agri
cultura dedica sus energías!

A1 día siguiente llegué y con desconsuelo 
me convencí de la intensidad y de todo lo ho
rrible de la catástrofe; mas por aquello de 
«á Dios rogando y con el mazo dando,» desde 
el mismo momento pensé en las consecuen
cias que podría traer la desgracia, además 
de la pérdida de la cosecha pendiente; porque 
sabido es que los fuertes hielos, ó los pedris
cos de tal intensidad dañan la cepa y la dejan 
exhausta de leña para la poda y gobierno del 
año y áun años siguientes; de manera que 
sus tristes consecuencias se hacen sentir por 

■ largo período,
Inmediatamente puse los podadores á re- 

: podar los pulgares y los terciones de tres y 
cuatro yemas, que estaban heridos- y los bro - 
tes nuevos por bajo de las heridas ó magulla
duras causadas por la piedra, así que quedó 
la cepa muy descargada.de leña y lo que se 
conservó; pinto nu-trirse éon más vigor, parti
cipando y aprovechañdo mejor la savia de la 
madre, contribuyendo poderosamente á echar 
nuevos brotes por otras yemas y contraye
mas; brotes sanos, aunque cortos relativa
mente, bastante potentes, que suministraron 
leña saneada y curada para fundar en ella la 
poda del año siguiente, corno efectivamente 
se ver ficó en buenas condiciones, y lo de- 
muestran los beneficiosos resultados obteni
dos, que confirmaron plenamente los cálcu
los y esperanzas concebidas.

Debo dejar consignado que determinada y 
I realizando ya la operación, ja consulté, no 
obstante, con el muy competente viticultor 

; Sr. Hidalgo Tablada, director de la ilustrada 
, revista Los vinos y los aceites, tan inteligente 
como práctico en el ramo, y tuve la compla
cencia de que abundara en la misma idea, 
reforzando así mi humilde o-pinión.

Expondré lisa y llanamente los resultados 
prácticos obtenidos. El año anterior había re
colectado 624 cestos ó portaderas de uva con 
un peso aproximado de 57.408 kilogramos. El 
año del pedrisco sólo fué la cosecha de 175 
cestos, con 16.100 kilogramos de fruto; es de
cir, próxima,mente una cuarta parte.

En el siguiente año, 1885, la cosecha rindió 
750 cestos ó portaderas, con un peso de uva 
de 69.000 kilogramos; una quinta parte más 
que el año anterior al pedrisco; de manera 
que en vez de haberse resentido el viñedo al 
í-xño siguiente por los efectos de éste, como 
que estuvo aquel año de barbecho para au- 
ñientar los rendimientos al siguiente año, y 
lo prueba que en el inmediato, 1886, decreció 
la cosecha en 100 cestos del subsiguiente al 
del pedrisco.

Consignados estos muy elocuentes hechos 
y féstíltados, los propietarios de viñedos per
judicados por los recientes pedriscos podrán 
obrar como juzguen más conveniente á sus 
intereses y desde luego probar en todo 6 en 
parte, para ver si las nuevas experiencias co
rresponden y confirman aquellos halagüeños 
y pingües resultados.

Marcial de la Cámara.

EL CRÉDITO AERICOU EN FRANCIA
Hace pocos días, el 23 de Mayo, presentó el 

ministro de AgriC«ít«’’« de Francia en un 
Consejo, presidido ppr M. Carnot, un ante
proyecto para la organización del crédito 
agrícola, redactado después de numerosas 
consultas y detenido estudio.

El citado ministro acepta el pfpyecto de la 
comisión parlamentaria encargada de formu 
lar dictamen-sobre una proposición
En dicho proyecto se autoriza á los Sínafpa- 
tos agrícolas á transformarse dentro de cieP' 
tos límites en asociaciones comerciales, para 
realizar operaciones de crédito, exigidas por 
las necesidades de los miembr-os de cada Sin
dicato.

El ministro de Agricultura pretende com
pletar el sistema con la creación de un Banco 
de crédito agrícola, destinado á descontar el 
papel emitido por los Sindicatos. El Banco 
habrá de tener un capital de 50 millones de 
francos, suficiente, según todos los cálculos, 
para atender las actuales exigencias, y que 
podrá ser aumentado, si se juzgara esto pre-r 
ciso, previa la autorización del Parlamento.

El Estado garantizará la existencia de la 
institución, bien asegurando la percepción 
de un interés mínimo á los accionistas, bien 
mediante una subvención anual, que se fijará 
de antemano.

El papel que haya de ser descontado por el 
Banco, habrá de llevar tres firmas, la del 
comprador, la del vendedor y la del presiden
te del Sindicato. El Banco de crédito agrícola 
habrá de contar también con el concurso del 
Banco de Francia.

Mediante la combinación proyectada, se 
cree posible proporcionar á los agricultores 
crédito en las condiciones que la industria de 
éstos reclama, es decir durante un período 
mayor que el de tres meses, adoptado en las 
prácticas comerciales. ,

LA SIEGA
Galicia, la Vieja Castilla, Extremadura v 

la Mancha han visto estos días partir en gran
des vandadas, como las golondrinas en oto
ño, una parte considerable, de sus hijos.

Allá van: con sus almadreñas los unos, 
otros con limpia alpargata, descalzos los 

■ más, y en busca todos de trabajo.
Al hombro su petate, en la cabeza el som- 

I brero de pleita ordinaria y en la manó la hoz 
implacable que ha de tumbar por tierra la 

I dorada espiga.
I El segador es el héroe de estos días; de es-., 
tos días en que el sol, á pesar de Copérnico 
y de todos 1 os sabios nacidos, parece que se 
empeña en avanzar hácia la tierra para fun
dirnos con sus abrasadores rayos; de estos 
días en que ni la más ligera ráfaga de viento 
sopla, y en que diríase que Vulcano ha esta
blecido sus fraguas a una cuarta de nuestros 
pies.

Sin embargo, nadie repara en el pobre se-; 
Igador, y si reparan, al verle correr, siempre 
en cuadrilla, las calles de la capital, torpe en 

íel andar, pesado en los movimientes y al son 
de su almadreña que repiquetea en los ado- 

: quines, es para reír á su costa.
: ¡Pobres segadores! Ellos, en cambio, son 
nuestra providencia. Ellos nos traen el maná 
por más que luego nos lo hagan pagar á buen 
precio los panaderos: ellos, en una palabra, 
son los que más contribuyen á ese riego cons
tante impuesto por el Creador á los mortales.

En grupos poco numerosos se esparcen por 
los campos, alegres y satisfechos, porque la 
esperanza les anima, porque confían en que 
el invierno, el helado invierno, lo pasan en 
el hogar con víveres y con lumbre.

El segador es la hormiga humana: como la 
hormiga, trabaja en el verano para poder vi
vir en el invierno.

** *
Los surcos son su lecho, las secas hierbas 

sus almohadas.
Cuando el sol se oculta; cuando la noche 

invade el espacio y la luna niega sus fulgores 
á la tierra, el segador, tostado, asfixiante, 
rendido, agotadas las fuerzas por el sudor, 
cae en ese lecho cedido por la Providencia, 
teniendo por sábana el tachonado firma
mento.

Allí duerme, allí reposan sus fuerzas des
pués de haber devorado con ansia la pobre 
olla confeccionada por el motril.

Breve descanso: sus cuatro horas' á lo 
sumo.

Luego, aún de noche, vuelve á empuñar la 
hoz y marchar, atravesando barbechos, pi
sando cuidadoso las lindes, á su tarea.

Cada golpe de hoz derriba un monton de 
espigas; en un.momento destruye la obra que 
la naturaleza tardó seis meses en levantar.

El dorado trigo, ajustado simétricamente 
en la espiga que corónala planta, cae á tie 
rra, y ya siente el peso del trillo que ha de se* 
parar los granos, compañeros, hermanos 
hasta entonces.

Y ni el calor, ni los rayos abrasadores del 
sol, ni las privaciones, ni la sed, ninguna de 
estas penalidades hacen al segador abando
nar su tarea.

Es una máquina cuyo volante es el trozo 
que agita la cuchilla y que no cesa de derri
bar las mieses.

** *
Pero cuando el otoño llega, ésas pobres fa

milias que abandonaron su hogar al espirar 
la primavera, vuelven á él, y en sus cintos, 
en sus faltriqueras, llevan el poco oro que 
queda en España, y que sale de los viejos ar
cenes del labrador ó de alguna sucia tinaja 
que, vergonzosa y llena de temor, se esconde 
en el fondo de una bodega.

Y cuando el invierno trata de resarcirnos 
del calor sufrido con su intenso frió, el sega
dor, desde el fondo de su modesta casita, en 
cuyo hogar se retuercen grandes troncos de 
vieja encina, mira con deleite, en el establo 
que él mismo levantó, una nueva vaca con 
su choto, producto ambos de los sudores del 
estío, que rumian tranquilos, atados al pe
sebre.

Entonces recuerda la siega, y olvidando las 
pasadas fatigas, bendice aquel sol de justicia 
cuyos rayos le han enviado aquel presente 
con cuernos.

LANAS
El negocio de lanas en rama, que fué tan 

importa,nte en Extremadura, atraviesa una 
gran crisis; la exportación para Portugal ha 
disminuido considerablemente. Actualmente 
se observa algún movimiento, pero con ten
dencia á la baja, por ser ésta la época dei es
quileo del ganado lanar.

En Badajoz se cotiza la lana blanca de 
121'66 á 173'80 pesetas el quintal métrico; y la 
lana negra de 191‘18 á 217'25.

DeCáceres nos dicen que el mercado 
paralizado y que los precios están en baja.

Las leonesas, no obstante su buena calida,,j 
solamente las pagan en Cáceres los acopia’ 
dores, por cuya cuenta se están contando á 15' 
pesetas arroba, libre de gastos de esquileo, y 
aún es menor el precio en Trujillo. ’

En los mercados de Castilla se han cotizado 
las lanas á los siguientes precios en reales y ■ 
por arroba.

Sucia Limpia Sucia úinipii
Medina del Campo 60 » 60 I)
Villalón............... 50 » 57 »
Peñaranda.......... 56 » 52 100
Ledesma.............. 56 » 50 »
Palencia.............. 48 » 52 100
Zamora............... 50 100 52 lio
Barco de Avila... 55 » 60 »
Villarcayo........... 40 80 50 70
Sepúlveda............ 45 » 55 »
León...............  .. 48 » 54 120
Astorga............... 60 lio 64 lU
Astudillo.............. 61 » 44 »

DÊ TODAS PARTES
Los enfermos déí terrible tifus y de r ág 

enfermedades infecclC.sas, como son la fiebre 
amar lía, el cólera y el vd.mito que se padece jri 
en nuestras posesiones de Ultramar, no pop < d 
nosotros, sino por dictamen ¿e verdaderas ' 
eminencias médicas europeas, deben acudir fc, 
à los «Salieilatos de bismuto y cerío de Vi- n. 
vas Pérez,> que es el tratamiento más racio- K; 
nal y eficaz que puede emplearse para cnni- 
batir con éxito seguro tan peligrosas doiea- & 
cias.

X
Ha dejado de ser representante de este, 

periódico en la provincia de Salamanca, por 9' 
causas que tendremos que señalar muy á ' 
pesar nuestro, D. José Ibsrra. Desde este;; 
momento los suscriptores de dicha provin. 
cia podrán dirigirse y hacer efectivos sus ; 
pagos de suscripción à nuestro corresponsal « 
D. Manuel Hernández, Rúa, 4, librería, 
persona de quien tenemos los más honrosos 
antecedentes.

X
Participamos á nuestros apreciables abona- < 

dos, que el motivo de no habernos ocupado ' 
en los últimos números de los mercados de ' 
Asturias, fué debido á que nuestro particular 
amigo, éilustrado corresponsal en Oviedo, don 
Andrés G. Laruelo, estuvo ausente algunas 
semanas, cesando por este motivo de enviar- 
nos la revista semanal que acostumbraba á 
hacer.

Desde el próximo número tendremos el 
gusto de contar con los trabajos de tan acti
vo corresponsal.

Los cosecheros de corcho y fabricantes de 
tapones del Ampurdán están de enhorabue
na, pues nuevamente se ha ensayado en Stein • 
(Alemania), el pavimentado de ías calles con 
tarugos fabricados con serrín y otros desper- 
dicios del corcho, en sustitución de la piedra k' 
y madera, dando excelentes resultados, lo u 
cual permitirá dar nueva aplicación á esos fe 
residuos,- que hoy apenas si tienen valor al- I 
gano- i

La industria tabaquera ha sufrido rudo i 
golpe desde el famoso Mac-Kinley. I 

Los Estados Unidos, que en 1889 imports- I 
ban.de Cuba 118.698.560 tabacos torcidos, j'S I 
en 1890, en que sólo rigió durante los últimos 
tres m.eses la tarifa Mac-Kinley, redujevor, 
SU importación á 95.105.700, y en 1891, bajo k 
el imperio absoluto del nuevo Arancel, no | 
compraron en esta isla más que ¡52.115.600 I 
tabacos! ó sean 66.582.960 menos que en 1889, I 
aumentando en cambio su importación de I 
rama. I

Y si á estos datos añadimos que en 1885 ha- I 
bía 55 fábricas, que elaboraban la rama selec- I 
ta de Vuelta Abajo, y en 1892 no hay más que I 
45, se podrá formar juicio exacto de las justas I 
pretensiones del Círculo de Hacendados de § 
la Habana. (

Hemos recibido una copia de la solicitud | 
que los reclusos en el penal de Cartagena di- t' 
rigen á los altos poderes en súplica de un in- ■ 
dulto general en conmemoración de la fecha 
goriosísima del descubrimiento de América, 
cuyo centenario habrá de celebrarse en bre
ve, con el entusiasmo propio de un aconteci
miento que, por su importancia y por su transí 
cendencía, vive latente en todos los pechos 
españoles.

Resaltan en la solicitud de referencia las F 
notas patrióticas y el amargo dejo del que, ' 
apartado de la sociedad ofendida, desea vol
ver al seno de ella regenerado y purificado en 
el crisol del sufrimiento en que debe vivir el 
que pasa largos años ausente de los seres Î 
más queridos de su alma, y llora pasados ex
travíos.

A juicio nuestro, y teniendo en cuenta que 
para la concesión del indulto solicitado, exis
te el precedente de lo hecho por el rey Car
los IV, creemos oportuno que se acceda á lo 
que los penados piden en forma tan respetuo
sa como sentida, no olvidándonos de que un 
acto de piedad, un rasgo de clemencia en tal 
sentido, sería un dignó remate, una hermosa 
corona á las fiestas del centenario.

En estos momentos en que todos se dispo
nen para celebrar aquella fecha memorable 
en que Colón regaló un mundo á España, de
bemos acordarnos de que hay infelices que, 
bien á pesar suyo, se ven privados de tomar 
parte en los públicos regocijos. Al pedir para 
esos desgraciados perdón y clemencia, hon
ramos la memoria del inmortal marino ge-r 
novés.

X
En Zaragoza se espera que tenga buen éxi

to el proyecto, en vías de ejecución, de im
plantar la industria azucarera en aquella 
hermosa vega.

Ya se dispone de la tierra necesaria, com
prometida provisionalmente para el cultivo 
de la planta, y los iniciadores han dado prin
cipio á las gestiones necesarias para levantar 
el capital social que les falta.

Además se trata de hacer un llamamiento 
al país en general, ante la importancia agrí
cola é industrial que el problema entraña, es
perándose que con ello se ha de resolver la 
difícil situación por que atraviesa la mayor 
parte de la vega de Zaragoza.

X
El ilustrado oficial del cuerpo de Correos, 

D. José Santandreu, encargado en las depen
dencias de Madrid del Negociado de la pren
sa, ha sido el designado por el señor Director 
general para llevar á la práctica las refor
mas que en breve piensa introducir en el ser
vicio de impresos, y que tanto bien pueden 
producir á las empresas periodísticas.

El inteligente empleado saldrá airoso de la 
nueva y difícil misión que se le confia, y el 
señor marqués de Mochales, que tanto se 
ocu|)a ahora de^ los intereses que le están 
confiados, tendrá ocasión de que le feliciten 
las personas imparciales.

La enmienda que á 'a sección sexte de gas
tos del presupuesto de Gobernación presentó 
el diputado por Valladolid, nuestro querido
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nmiffo D. Eustaquio de la Torre, puso de ma- 
n fiesto dos cosas igualmente meritorias: que 

diputado por Valladolid domina las cues
tiones que se refieren á la beneficencia en 
ffpneral punto de su enmienda, y que á pesar 
Ha su modestia es un buen orador. Su discur
ro no es un discurso más, es un discurso nu
trido de doctrina, y de enseñanzas que deben 
aplicar los Gobiernos al legislar acerca de 
este asunto.

Según nuestras noticias, el inspector gene
ral de Administración y Sanidad Militar, ex- 
eelentísimo Sr. D. Joaquín Sanchiz, tiene el 
propósito de abandonar el rutinario proceui- 
miento de suministrar por medida la alimen
tación del ganado del ejército, valiéndose del 
peso como medio más racional desde el pre
supuesto próximo. , .

Tan plausible disposición se relaciona con 
las Doetr/nas jso'otéenicas, emitidas por el 
ilustrado catedrático D. Mariano Mondria y 
«onsignadas en el libro recientemente P'ibli- 
cado por nuestro distinguido amigo D. Pedro 
Movano, acerca de la Alimentación en sus re
laciones con los motores animados.

Creemos con estos dignos profesores que 
aquella resolución ha de producir decididas 
ventajas en los ganados de los institutos 
montados, evitando los infinitos inconvenien
tes que ofrece el anticuado régimen de racio- 
nannento por medida, por los transcenden 
tales errores á que se pre«ta si se ha de te
ner en cuenta el trabajo que debe exigirse á 
los animales, en relación con los alimentos 
que reciben.

En el presupuesto de la isla de Cuba, que 
se está discutiendo en el Congreso, se eleva el 
descuento de las clases pasivas civiles y mimares de Ultramar al 20 po*r 100.

Ayer conferenciaron con el Sr. Cánovas los 
generales Martínez Campos y Azcárraga, y se 
gún dice El Liberal, por consecuencia de es
ta entrevista se ha acordado que aquel des
cuento se fije en la mitad del tanto por ciento 
establecido en el presupuesto.

Las autorizaciones á que se oponen los li
berales son: la del empréstito, la de la refor
ma arancelaria y la del estanco de las ceri
llas, ésta última en cuanto á la forma, pues 
la ponencia la establece por medio de con
ciertos con los industriales, dejándoles la li
bertad de fabricación.

X
Se desean. representaciones y comisiones

♦ de casas nacionales y extranjeras.—Buenas 
referencias.—Proposiciones á M. Sagredo, 
Calderón, 4, principal, en Guadalajara.

Ha empezado á ver la luz pública en Riose- 
co (Valladolid) una interesante revista, La 
Crónica de Campos; por cuya próspera suerte 
y espléndida vida hacemos votos.

Durante la semana pasada el movimiento 
de entrada y salida de corcho por la Aduana 
de Palamós ha sido el siguiente:

Entradas.-Procedentes de Algeciras 220 
fardos corcho en plancha, peso 14 513 kilogra
mos; de Sevilla 18 bultos corcho en plancha, 
peso 5 440 kilogramos.

Salidas.—Con destino á Londres; 1.807 ba
las desperdicios corcho, peso 210.000 kilogra
mos y para Cette 392 balas tapones (1.700 
millares), peso 21.560 kilogramos,

Manxanare*
Las fundadas esperanzas de los labradores 

han quedado desvanecidas en algún tanto 
respecto á la recolección de cereales. Las ex
cesivas lluvias para los terrenos pobres y los 
tardíos hielos para todos, son las causas prin
cipales para que la cosecha sea bastante es
casa.

El pedrisco que en la pasada semana des
cargó en este término ha causado mucho da- 
no á la siembra, y más aún en las viñas, que 
hoy están plagadas de oruga. Se teme que 
también sea corta la cosecha de uvas.

En esta semana empieza la siega de las ce
badas y continuarán después los demás ce
reales.

Todos los productos del país tienden al al
za, por más que no es grande la demanda.

Se hacen preparativos para el día 16, en que 
se inaugura la nueva plaza de toros, costea
da por dos vecinos industriales. También se 
trabaja activamente para la de la feria en 
esta ciudad, que empezará el 20 de Agosto, y 
en que habrá nuevas corridas. El ayunta
miento secunda los deseos del vecindario.

Precios en esta plaza sobre vagón;
Fanega de candeal 11‘5Ó pesetas.
Idem de cebada 5‘75 id. '
Idem de panizo 11 ‘50 id.
Idem de anís 26‘00 id.
Idem de cominos 18‘00 id.
Arroba de patatas 0‘80 id.
Idem de vino tinto 3‘00 id.
Idem de blanco 2‘50.
Idem de alcohol 39*^ 20‘00 id. x
Idem de aguardiente 25" 12‘5Ó id.
Idem de queso añejo 21‘00 id.
Idem de queso fresco 15‘00 id.
Libra de azafrán superior 34‘00 id.
Botella de anís Quevedo 3‘00 id.

Hoi»aS de Calatrava
Los artículos de consumo en este mercado

se cotizan á los precios siguientes:
Trigo candeal á 12‘75 pesetas fanega.
Centeno á 7‘50 id. id.
Cebada á 5‘25 id id.
Panizo á 8‘25 id. id. ■
Aceite á 11 pesetas arroba.
Vino tinto á 3 id. id.
Idem blanco á 2‘50 id. id.
Aguardiente d,e 27" á 12 id. id.
Patatas á 0‘55 id. id.
Se ha dado principio á la recolección de 

la cosecha de cereales en este término, que 
por cierto no responde ni con mucho á lo 
que se esperaba en un principio, porque con 
las inundaciones, que convirtieron en lagu
nas todos ios sitios de hondonadas del terre- 
n.o, que son muchos, y los más fértiles, se 
Eerdió completam.ente la sienibra que en ellos 

abía, siendo tanta la abundancia de hier
bas y malezas que ha brotado efecto de las 
lluvias, sin dar tiempo éstas á practicar las 
operaciones de escarda, que se ha apoderado 
de la siembra, y hoy es mucho mayor la can 
tidad de malezas que se siega que la siembra 
que se recoge, resultando que si biendos gas
tos de recolección son grandes, la cosecha es 
menos que mediana.

!I i os eco.
Detall:
Trigo, entrada 350 fanegas á 46 rs. las 94 

libras.

Partidas:
Trigo, ofertas á 46 1{2 rs. las 94 libras.
Tendencia del mercado: sostenido.
Tiempo: superior.

Valencia
Apenas han sufrido alteración sensible los 

precios de los granos y legumbres en la pre
sente semana. Nótase, empero, alguna cal
ma en los arroces á consecuencia de las exi
gencias de los tenedores, que esperan en bre
ve nueva alza.

Las cebadas tienen poca demanda, y tanto 
por esta razón como por avecindarse la reco
lección, ofrecen tendencias á la baja.

Los trigos continúan sostenidos.
La situación de los caldos no ha variado.

Oarcekona
El mercado de cereales continúa eon esca

sas transacciones y los precios flojos, regis
trándose algunas operaciones sobre trigos 
de Castilla, Aragón y Andalucía.

Han arribado algunas más partidas de tri
go de Rusia para el consumo, sin que hayan 
variado los precios.

La exportación de vinos sin diferencia res
pecto á las semanas anteriores, así como los 
precios.

Ha llegado trigo de Rusia, arroz de Valen
cia, alubias de Valencia, moniatos de Palma, 
vino de Alicante y Valencia, y ganado lanar 
de Cartagena.

Guadalajara
Trigo candeal superior 12‘5’J pesetas fane

ga, común 11‘75, cebada 5 y 5‘25, avena 3 50, 
aceite 13 y 14 pesetas arroba, vino 4‘50.

Albalate de Zorita
Trigo superior 13 pesetas fanega, cebada 

4*50, avena 4, aceite 9‘50 pesetas arroba, cá
ñamo de 11 á 12 pesetas arroba, con tenden
cia á la alza.

En cereales se nota tendencia á la alza y 
en aceites á la baja, sin ninguna extracción.

Estos días hace un tiempo caluroso y las 
cosechas presentan un aspecto regular, lo 
cual hace suponer que la recolección será 
también regular, si la granazón fuese buena, 
para lo cual hacen falta las lluvias.

Co^olfiudo
Trigo superior 21 pesetas hectolitro, ceba

da 10*75, centeno 13‘50, avena 7‘20.
Galve

Trigo superior 10 y 11 pesetas fanega, co
mún 9, centeno 6 y 7. La recolección será 
corta; los trigos y centenos tienen mucha 
hierba.

Humanes
Trigo superior 12'50 pesetas fanega, común 

11‘75, cebada 5, aceite 11 pesetas arroba, 
vino 3.

Handa yo 11 a
Trigo bueno 11-50 pesetas fanega, vino 2‘50 

1 la arroba.
Holina

Trigo puro ll‘5O y 11‘75 pesetas fanega, 
comúii 8‘50, centeno 5‘25.

Sácedón
Trigo superior 12‘75 pesetas fanega, co

mún 12, cebada 4*50, avena 3‘50, aceite 10 50 
la fanega, vino 1*75. Alza en cereales y esta
cionados los precios de vinos.

Si^üenza
Trigo superior 11*50 pesetas fanega, común 

8‘50, centeno 7, cebada 5*75, avena 4*50.
As'évalo

La situación de este mercado en el día de 
la fecha es la siguiente:

Trigo, entrada 100 fanegas, á 47 reales fa
nega.

Centeno 50 id. á 28 id. id.
Cebada 40 id. á 22 id. id.
Algarrobas 30 id. á 21 id.Id.
Avena 40 id. á 32 id. id.
Garbanzos 50 id. de 100 á 150 id.
Titos 60 id. á 28 id. id.
Harina de 1? á 18 reales arroba.
Idem de 2.® á 16 id. id.
lem de 3.® á 15 id. id.
Harinilla á 17 reales fanega.
Cabezuela á 16 id. id.
Salvadillo á 14 id. id.

Valladolid
En los almacenes generales de Castilla han 

entrado 300 fanegas de trigo, que se han pa
gado de 46*50 á 47 reales las 94 libras.

De centeno entraron 50 fanegas de 24*50 á 
25 reales.

La entrada en el Canal ha sido de 250 fane
gas de trigo, pagándose de 47 á 47*25 reales 
las 94 libras.

Valdepeáa.<«
En esta semana se ha reanimado notable

mente la exportación vinícola; se sostienen 
lo» precios porque en esta época hay en mu
chos cosecheros necesidad de fondos, para 
atender á los gastos de siega, y éstos venden 
á lo que seles ofrece.

Pasada esta época de necesidades pecunia
rias hay muchas razones para esperar alza, 
pues la cosecha de uva se ve disminuir de día 
en día; son grandes los estragos causados 
por la oruga, los cuales es muy probable va
yan en progresión, pues varios astrónomos 
coinciden en que serán frecuentes las tempes
tades en el presente meSj y sabido es que la 
oruga se desarrolla más en tiempo nubloso.

Estas mermas de la cosecha unidas á la 
mejora general que experimenta el negocio 
de vinos, con las nuevas corrierftes comer
ciales que establece el recién concertado mo
dus vivendi, influirán seguramente en la pró
xima alza de los vinos.

El candeal ha tenido en esta semana un 
real de descenso. Los demás artículos sin al
teración.

Vagones exportados la quincena anterior á 
esta semana, 169; en la misma, 129.

Precios
Vino tinto de 3 á 3*12 pesetas arroba.
Idem id. (cueva) á3‘50 id. id.
Vinagre á 2*75 id. id.
Aguardiente á 10 Id. id.
Alcohol, según clase y grados, de 15 á 20 

ídem id.
Aceite á 10 id. id.
Queso de 17*50 á 18*75 id. id.
Patatas á ('*80 id. id.
Azafrán á 26 id', libra.
Cebada á 5*75 id. fánega.
Candeal á 12'25 id. id.

i ULTIMA HORA

IEln prensa iíúmepo,lie- 

recibid» n».iabilisimo trabajo 
del Prej^ídeatt** d^ la tú niara Ag'rá- 

coia de Haldá, nuestro querido 
a Ill ig'o Sr. BoSaderes, estiidiandO 
de uña manera acabada el «modús 
virendi». ILa opinión de hombre tan 
competente en estas cuestiones, 
bic» merece c«>iisiderarsc. ihara 
darla á conocer, adelantaremos ei 
próximo número.

SANTO JDEtU DIA
San Bernabé, Apóstol.

Espectáculos para hoy
CIRCO DE PARISH.-Gran función en la 

que tomará parte el célebre jongleur Taylor 
y los principales artistas de Ja Compañía. 

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.-Segunda presentación 

de los seis magníficos toros amaestrados, to 
mando parte también la sin rival Geraldine y 
los Leopolds.

Entrada general, 50 céntimos.

BÁNCO «MHIHMIÁL
ANUNCIO

Billetes hipotecarins de la Isla 
de Cuba

EMISIÓN DE 1886
SGRTKIB «4."

Celebrado en este día', con asistencia, 
del notario D. Manuel de Larratea, ac
tuando en el protocolo de D. Luis G. So
ler y Plá, el 24." sorteo de amortización 
délos Billetes hipotecarios de la Isla de 
Cuba, emisión de 1886, según lo dispues
to en el art. 1." del real decreto de 10 de 
Mayo de 1886 y real orden de 4 de Mayo 
de este año, han resultado favorecidas 
las trece bolas números 13—838—1.582— 
3,016—3.571—3.912—4.746—9.054—9.550 
—9.614—10 275—10.415 y 11.401.

En su consecuencia quedan amortiza
dos los mil trescientos billetes núme
ros 1.201 al 1.300-83.701 al 83.800-158.101 
al 158.200-301.501 al 301.600-357.001 
al 357.100 — 391.101 al 391.200 — 474.501 
al 474.600 — 905.301 al 905.400 — 954.901 
al 955.000—961.301 al 961.400-1.027.401 
á 1.027.500 — 1.041.401 á 1.401.500 y, 
í.140.001 á 1.140.100.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el referido real decreto, se hace 
público para conocimiento de los intere
sados, que podrán presentarse, desde el 
dia 1." de Julio próximo, á percibir las 
500 pesetas, importe del valor nominal 
de cada uno,de los billetes amortizados, 
más el cupón que vence en dicho día; 
presentando los valores y suscribiendo 
las facturas en la forma de costumbre y 
en los puntos designados en el anuncio 

: relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona, 1." de Junio de 1892.—El se
cretario general, Aristides de Artiñano.

IMP. DE E. MAROTO Y HERMANO, PELAYO, 34.

BraaaKaKEsanEajEEEffiszEaBi

de VWAB
aOOFTAOOS DE OUDED FDD EL MIDSSTEmO DE ilMBSüA inform® déla Junia Superior Facufitaiiva 

de Sanidad recomendados por Ba Deai Academia de Siedioina de Granada 
CURAN INMEDIATAMENTE como ningún otro remedio empleado hasta el día toda clase de

»

^DISPOSICIONES DEL TUBO DIGESTIVO, 
VÓMITOS Y DIARREAS, DE. LOS TÍSICOS, DE LOS VIEJOS, DE LOS NIÑOS,

Cólera, Tifus, Disenteria,

CATARROS Y ÚLCERAS DEL ESTÓMAGO
PSBOZíS con EBUPTOS FÉTIDOS, Y AFECCIONES HÚMEDAS DE Dñ. PIBÏa

Ningún remedio alcanzó de los médicos v del público tanto favor por sus buenos resultados, que son la admiración de los enfermos, ninguno tan verdad como nuestros 
INALTERABLES Y MARAVILLOSOS

US SlSmUTO V CEUIO
Cuitóado con las fálsifieaciones é imitaciones porque no darán resultado.

Como prueba de que no somos nosotros los que aseguran que los Salicilatos de bismuto y cerio dan tan excelentes resultados en las enfermedades q.ue se indican arriba, á contijiuación ire
mos publicando certificados dé emiuentés profesores que lo confirmen:

V Carreras, Médico numerario del hospital de Nuestra Se- 
eicét^a Coráis on de Jesús (servicio de enfermedades de los niños),

habiendo sometido algunos enfermos,al uso de los Salicila- 
dido eon^n preparados por el Dr. Vivas Pérez, de Almería, ha po
le la admitexcelenl es efectos alcanzados en breves días, médian- 
eolitis agente terapéutico, especialmente en las entero-
dIaa A’á? adulto como de los niños, que habían persistido á pesar deíem- 

Y Dflra ® agentes curativos de reconocida eficacia.
na 4 iK y petición del interesado, libro la presente en Barcelo-D? Agwt? 1880.-J. Viura y Carrera^.

Real 4 \husTER Y FERNÁNDEZ, Médico ciruj'ano, socio corresponsal de la 
^^dicina y Cirugía de Murcia y del Ateneo Antropológico, 

mr-fí! A honorario de la Unione dei benemerite ai iutte lé nationi, premiado 
ete., etc.

to ti algún tiempo vengo empleando los Salicilatos de bismu-
tenidn Vivas Pérez, en el tratamiento de las diarreas, habiendo ob-
cuidn aiÍríÍo casos un pronto y brillante éxito, muy superior al conse
ma se emplerrori demás preparados que para combatir este sínto
Molins^da^x;^ constar donde convenga, libro la presente en

esta Corte^^^^^ Cospedal y Tomé, Médico del hospital de la Princesa de 
mSoTSS denominada Salicilatos de bis-
estados disDénqtpno Pérez, farmacéutico de Almería, en
y rebelde era^a aVoí. cuya manifestación más pertinaz
muto y cerio un Z l encontrado en el mencionado preparado de Bis- 

Y recurso contra dicho estado.
-Dr Antonio M.’GoîJeâlî Madrid, á 6 de Febrero de 1889.

^5 Inclusa y del hospital del Niño Jesús de Madrid, 
Certifico: Que he uxX a V Cirugía de_ los niños,v etc., etc.

ticular lo» paquetes hospitales y en la práctica par-
«éutieo Sr. Vivas Perez bismuto y ceno, preparados por el farma- parados por ei Sr. Vivas Pére:

DE VEYTA A» 4 a uei ludo aigesuvo, i rames efectos que producen en las a
todas las Farmacias y Dragnepías de España y Eltramap. —

en que uno de sus síntomas era la diarrea, tales como g astro-enteritis, entero 
colitis y colitis, obteniendo siempre beneficiosos resultados, dominando rápi 
damente aquel síntoma.

He obtenido repetidas veces la curación en entero-colitis crónica, que se re
sistió á otros preparados de bismuto, en plazo brevísimo, tres á ocho días, y 
ha bastado para estos buenos resultados generalmente la dosis de un papel ó 
paquete, mitad mañana y mitad tarde, en niños menores de dos años, y en los 
demás bastóme la dosis 'de un paquete mañana y otro tarde.

Ningún efecto inconveniente ó pernicioso he observado de su adminis-: 
tración.

Cumpliendo un deber que la justicia reclama, con satisfacción consigno los 
resultados que obtuve y felicito al Sr. Vivas por tan útil preparación farma
céutica, llamada á generalizarse.—Madrid, 13 de Octubre dé 1888.—Dr. Gon
zález Alvarez Baldomcro.
El que suscribe, doctor en Medicina y Cirugía, médico oculista del hospital del 

Ñiño Jesüs, etc., etc.
Certifica: Que ha empleado con brillantes resultados los Salicilatos de bis

muto y cerio, preparados por el farmacéutico de Almería Sr. Vivas Pérez, en 
las entero-colitis, diarreas catarrales, las producidas por la dentición en los 
niños y vómitos de las embarazadas.

Para qne lo haga constar donde convenga firmo la presente eií Ma,drid, á28 
de Agosto de 1888.—Dr. Federico Cuece.
D. Félix Aramendia y Bolea, catedrático de la Universidad de Zaragoisa.

Certifica: Que ha empleado con feliz éxito los Salicilatos de bismuto y cerio 
en varias enfermedades del aparato digestivo, obteniendo curaciones en esta
dos patológicos de marcado carácter crónico.

En dispepsias, atónicas y mubosas, en enteritis de la infancia, en diarreas de 
naturaleza infecciosa ó sintomáticas de trastornos circulatorios, síguese de 
excelentes beneficios la difícil combinación obtenida por el Dr. Vivas Pérez, 
con el ácido salicílico, bismuto y cerio.

A petición del interesado expido la presente en Zaragoza, á 28 de Marzo 
de 1889.—Dr. Aramendia.

rosos casos que en el decurso de cinco meses se resistieron á todo tratamien
to y que en las primeras veinticuatro horas desaparecieron tratado» por el 
específico del laborioso-farmacéutica de Almería, Sr. Vivas.

Y para su satisfacción, á la vez de la que experimento comunicándole tan 
favorable éxito, expido la presente en Pajares, á 24 de Marzo de 1890.—Pedro 
Gutiérrez Rodriguez.
D. Enrique Slocker y Pola, catedrático numerario de la facultad de Medicina 

de Valencia, profesor libre de Dermatología y Sifliografía de la expresada fa
cultad y eæalumno interno, "ayudante y profesor clínico de la de Madrid por 
oposicijón, etc., etc.
Certifica: Que durante varios años ha usado con frecuencia los Salicilatos 

de bismuto y cerio, preparados por el distinguido farmacéutico Sr. Vivas Pé
rez, habiendo podido observar sus beneficiosos efectos (especialmente ei últi
mo verano) en el tratamiento de los catarros indésfinales, ya idiopáticos ó de na
turaleza coleriform^ La acción desinfectante sobre el tubo intestinal, determi
nada por tan excelente preparación, es indudable.

Por otra parte, lo agradable del sabor de los Salieilatqs preparadlos por el 
Sr. Vivas, permite tomarlos sin que se mezcle previamente con agua, para lo 
cual puede colocarse el polvo de este preparado en la boca, enjuagándose 
de.spués sin que experimente el enfermo ninguna repugnancia.

También ha empleado el abajo firmado los Salicilatos en el tratamiento local 
de algunas afecciones cutáneas de naturaleza exudativa, especialmente en el 
excema, donde se obtiene efectos aún más ventajosos que los conseguidos eon 
el subnitrato de bismuto y el óxido de zinc.

Y para que lo haga constar el Sr. Vivas donde le convenga, lo firmo en Va
lencia, á 8 de Abril de 1891.—Dr. Enrique Slocker.

D. Pedro Gutiérrez y Rodríguez, Médico titular de Pajares de la Lampreana.
Certifico: Que. he usado en mi clínica los Saliciiatos de bismuto y cerio, pre-

■j- -rw. pa.ttdu.-s (ju- ci Sr. Vivas rértíz, quedando altamente satisfecho de los inmejo-'i
en diversas afecciones del tubo digestivo, I rabies efectos que producen en las diarreas rebeldes, habiendo tenido nume- ‘

Exigir la rúbrica y marca de garantía

VIVAS PEREZ, Almería
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CARABANA
Interesa á todos saber:

i .° Que no existen otras aguas 
sulfuradas sódicas que las de 
CARABAÑA.

Quæ no existe tampoco nin
gún otro verdadero manantial de 
aguas purgantes en explotación 
quftelde CAR ABAÑA, 
y que es de origen volcánico.

3 - Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas en hondos y obscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro
sos que se prestan á manipula
ciones artificiales.

4 .’ Que en el manantial de 
^.A-TIABA-NÆ todo es pú
blico y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente 
el agua al nacer, p ara toda com
probación necesaria.

SonPuFff^fe», Depurativas, Antibi’ 
.r Aritiescrofulosas
y Anttsífllíücas.— Declaradas por la 

como regularizadoras 
funciones digestivas y regenera- 

y organismo.el mayor depurativo de la sangre 
alterada por los humores ó virus en 
general.

LA SALUD DEL. CUERPO
INTERIOR Y EXTERIOR

Opinión favorable médica uni
versal, con 30 grandes premios, 
10 medallas de oro y 3 diplo
mas de honor.

Se vende en todas las farmacias y 
droguerías de España y colonias, Euro
pa, América, Asia, Africa y Oceania.

DMsúo generad por mayor, 
7. C/iávarri, 87, Aíocha, 87! 

Madrid.

BARRAGAN (DON JOSE)
V grandes novedades, corte
y acabadísimas. Precios económicos.
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LA. LIQtA ASRABIA

sumaos de u owmii trasulántica be Barcelona I 
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puertos ame- 

ncanos del Atlántico y puertos N, y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 19 y 30 de 
Cadiz y el 20 de Santander.
r filipinas.—Extensión á Ilo-ílo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico,
costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con I 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga.

LINE A DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
vh Costa Occidental de Africa y Golfir de Guinea.

oEKVlClOS DE AFRICA.—Linea de Marruecos.—Un viaje mensual de Barcelona á Moga-
MnicS en Mdilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y A nniiûha Haï rnnia
Mazagàn. Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz para Tánger los lunes, | « piUwDa «61 lOvlO 
miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los martes, jueves y sábados.

admiten carga con las condiciones más favorables-y pasajeros, á quienes 
a compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á familias. Precios 

por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa- 
Manila a precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad 

ae regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.
La empresa puede asegurar Jas mercancías en sus buques. •
Aviso imporíante.—La. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in- 

austriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos 
por lineas regulares.

informes.--En Barcelona: La Compañía Trasatlántica y los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio. Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Madrid: 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 10.— Santander: Sres. Angel B. Pérez 

IGuarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se- 
nores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

LINEA DE VAPORES “SERRA"
Y compañía de NAVEGACION LA RLECHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

L/Os vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:
____An»XiriEND0 CARGA Y PASATUROS PARA

Barril 
Id. 
Id. 
Id.

Puertos de destino Nombres Fecha de salida I

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos...................... .

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba v 
Cienfuegos................................ ........

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba v 
Cienfuegos........................... . .............

Habana, Matanzas, Santiago de Cuta y 
Cienfuegos........ . ........ ........ . .............

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos....... ...... ......... . ...............

’ Suministrará informes el consignataric 
D. Cándido Herrera.

FEDERICO

ALICIA

GUIDO

SERRA

PEDRO

1 D. Francisco Salazar

El 1.® de Junio. I

El 8 de ídem. ■
El 15 de ídem. I

El 22 de ídem. I

1 El 29 de ídem.

-, Muelle, 5, sucesor de

FUENTE DEL ESTÚbGO
en Calzadilla del Campo, partido de Ledesma, provincia de Salamanca

AGUA SULFURADA-SÓDICA-BICARBONATADA-AZO ADA
El agua prodigiosa de esta fuente cura de un modo admirable los padecimientos 

del estómago, tales como la dispepsia, (digestiones difíciles), gastralgia (dolores de 
estómago), y cuantas afecciones del aparato disgestivo sean curables, desde la sim
ple pirosis acedía hasta la ulcera gástrica. También tiene excelente aplicación 
en las enfermedades de hígado, riñones y vejiga; en la gota, en el herpetismo y es- 
crofulismo; en las del aparato génito-ürinario, y sobre todo en las del respiratorio, 
siendo un verdadero específico para curar los catarros, combatiendo la predisposi
ción á ellos.

Depósito de botellas en Madrid.—Dotica, de la Reina Madre, Mayor, 93.
Precio: Botella de cuartillo y medio, una pesera.—Botella de un cuartillo, setenta u 

cinco céntimos de peseta. .
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EJLZÂDO imPEiEiBLE
PRESERVA

DELREUMA

COK PRIVILEGIO DE IKYEKCIÓH POR VEINTE ASOS;
Se construye á medida.—Para Caballeros, señoras y niños.

Indispensable para cazadores
Botas de charquear,—Medias botas.—Medias de cuero.
Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre eepecial, polainas, etc. , , .
Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se hace á medida. Los talleres en el Asi

lo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesus, Juan Brabo, 5, teléfono, 2.198.
Despacho central: calle de la Cruz, 23. 

VINOS TINTOS ,
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGrO (ÁLAVA)

DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL

Precios en la estación de Cenicero
VINO KN SU*

Barrica de 225 litros con doble envase

» 
3»

loo 
75
50 
25 »

laja con 25 botellas............
Id. » 12 » .......... .
Id. > 25 medias botellas

AÑO 3 ® AÑO 4.* AÑO

Pesetas. Pesetas. Peseta».
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dirigiéndolePedidos. Pueden hacerse al administrador en Elclego (Alava) M. G. Richard, - 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez,
Cuesta do Santo Domingo, núm, 5, principal izquierda.

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

GRAN FÁBRICA
DE

ÁRTEFiCTOS AERiCOLiS
Y HAKIlWEROS

DE

JORGE LARRI L HIJOS 

Premiados en varias exposiciones 

ALAEJOS 
(Valladolid)

Depósitos
Alicante: D, Miguel M. Rodriguez.
Almería; D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.°
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri. Estufa 13.
Burgos: D. dolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres; D. Manuel G. Garcííi. Pintores, 4. 
Cádiz: D. Juan Ravina de Cortázar. San José 26. 
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Na,vaTro. Santa Catalina, 1.
Id. Sres. F. Martínez y CompaSía. Real, 58. 
Ecija: D. Fernando Sanz.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestra baja, 37
Linares: D. Francisco Pérez. Iglesia, 10.
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres. Baldomcro y Honorio. Sevilla, 14.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo; D. Nicolás G. Moriy Piedra, Mon, 26
Pamplona; D. Salvador Oyaregui: Héroes de 

Estella, 14.
Id. D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto de Santa María: D. José L. García. San 

ta Lucía, 18.

en España

San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoil. 
La Mallorquína, Plaza de Gu púzcoa.

Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. i>.Marcelino Almeyda, Id. 34.
Id. D. José Echave, Plaza de Guipúzcoa, 1§.
Id. D. Casto Moerroa, Legazpi, 5.
Santander: Sres. Saro y Pardo, Mendez Núñez.
Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5.
Sevilla: D, Antonio de Olmedo López. Alba.- 

red*, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fuente.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. ManuelGutiérrezMeneses.Calle 

de Santiago, núms. del 5 y 13.
Id. M. Eudosio López Livera. Santiago, ly 3, 
Vitoria; D. Pío Paramo. Estación, 17.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Ola- 

ra, 7.
Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan. C. del Pilar, 82.

Se admiten las botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0*25 por cada una, con tal de 
que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran 
surtido de arados como son, Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 

O 1 etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
o resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, asi por su construcción esme-

rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los es- 
o pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son
tí Iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis-
g tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que

sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que en España po- 
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mútuamente los productos 

• nacionales.
A Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje

ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria.—También se construyen en esta fábrica las re
nombradas norias de teja ó cuero fijo que tan buenos resultados dan en la cuestión de toda 
clase de riegos; las hay desde 250 pesetas á 875.—Gran rebaja al por mayor, catálogos gra
tis à quien los pida
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GRAN DEPÓSITO
, DE

Um AGRICOLAS Î VISICOLAS

Arados.—Aven
tadoras.— Gua
dañadoras.- Se- 
gadoras.—Ras- 
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren- 
sas para paja.— 
Trilladoras.

Bombas para to
dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.- Calde
ras para estu
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos .—Bás
culas.

45 pesetas
100 >
12 »

............ .. .............................. 55 pesetas 1 Pulverizador EXCELSIOR......... 
—......RELAMPAGOn.® 1. 45 » 1 Aparatos de tracción. De 200 á
— — n.°2. 35 » ! Fuelles para azufrar. De 5á
ALBERTO AHÍLES—Paseo de ¿a Aduana, 15, Barcelona

Antigua Sucursal de la casa AOFU de París
•OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOf 
o GRAN FÁBRICA DE DULCES DE MATÍAS LÓPEZ $ 
Q PREMIADA CON OCHO MEDALLAS.—Unica en España que obtuvo diploma de honor, Q 
• la primera y más alta recompensa en el Gran Concurso internacional de Bruselas, y X 
A Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona. A
Ov Compite en clases y precios con las fábricas más acreditadas de París y demás pun- x

tós extranjeros.—Se venden en las principales confiterías de España. Q
palma ALTA, S.—MADRID O

tOOOOOOOOOOOOOOOOO^OOOOOOOOOOOOe
COMPOSICION BALSÂMICO-UNGÜENTÂCEÂ CONTRA HERIDAS

IS3E: 3\ÆI=t.
Se curan, sm la menor molestia para el enfermo por no tener que echar mano, en ningún 

caso, de operaciones quirúrgicas, toda clase de heridas, por antiguas é inveteradas que sean; 
bien hayan sido producidas por causas traumáticás como GOLPES, CORTADURAS, PIN
CHAZOS, TEJIDOS MAGULLADOS, QUEMADURAS y las hechas con armas de fuego, etcé
tera, bien sean éstas espontáneas, tales que el CANCER, ESCROFULAS, PANADIZO, AN
TRAX (vulgo AVISPERO), DIVIESOS, GOLONDRINOS, BUBONES, sean éstos de la índole, 
naturaleza y procedencia que quieran, y por último, toda clase de tumores y abscesos que 
terminen por supuración.—Los padecimientos y grandes dolores que con frecuencia sufren 
las señoras que crian sus hijos, de APOSTEMAS en los pechos, como consecuencia de los 
pelos, grietas, respigones enfriamientos, etc.—Se curan con este eficaz medicamento, y sin 
tener que recurrir á operaciones í'iempre molestas y dolorosás, como las SAJAS, INCISIO
NES, CLAVOS, LECHINOS, PLANCHUELAS, CAUTERIZACIONES, actuales ni potencia
les, etc.—Se halla de venta en todas las farmacias de España. Depósito: CAPELLANES, 1.

GUANOS Y ABONOS
PARA LAS TIERRAS 

PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO FIJO
(Abono aplicable á todos los cultivos)

ABONO ESPÍtlAl PARA UNO, CANAMO, RAMIO I DEMAS PLANTAS 'iLIlLu
ABONO PARA MAIZ Y CANA DE AZUCAR

AZUFRADO ECONOMICO DE LA VIÑA CON LOS POLVOS
MATA-OIDIUM

(resultados prácticos y seguros 
AZUFRES GARANTIOOS 

Flor de azufre.—Mezcla de azufre y sulfato de cobre.—Mata oidium sulfatizado.—Esteatita 
cúprica.—Sulfato de cobre garantido

POLVO CATALAN CONTRA EL OIDIUM T MILDEW
Depósito: calle Freixuras, núm. 23, Almacén de Drogas,

______________________ BARCELONA_______________________
PUBLICACIONES

DB

DON MARCIAL DE LA CAMARA
MEDALLA DE PLATA

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA, 1888
Riblioteca del constructor, del industrial, Relias Artes, Obras públicas 

y Ciencias Fxactas
Un trienio dél «Suplemento», revista técnica, 15 pesetas.
Los 44 pliegos y 57 láminas publicadas de la renombrada obra de Viteuvio, 30 pesetas, y 

siendo de la de hilo d‘amaieur, 46 pesetas.
«Tratado teórico práctico de agrimensura y arquitectura legal,» 4.* edición notablemente 

correida y aumentada.—Un volumen 4.° XII-586 páginas, 10 pesetas.
«Agenda del constructor», ano —1888

«Prontuario alfabético» de agrimensura y arquitectura legal.—Código de la propiedad rús
tica y urbana.—Un tomo 430 páginas, encuadernado en tela, forma cartera, 6 pesetas.,

Hay algunas «Agendas» de años anteriores.
«F1 Palacio del Trocadero»

Un volumen 8.® con grabados y planos, 5 pesetas.
«Cartilla métrico agraria»

3.* edición aumentada.—Un volumen 12®, 2 pesetas.
«Los Profesores de arquíteetura”

Un volumen 4.® en rústica, 2 pesetas; en tela, 3 pesetas.
Los pedidos, remitiendo el importe, á D. Marcial de la Cámara, provincia de Palencíft.—

Quintana del Puente.—Quinta Negredo.
_ Se descuenta el 20 por 100 de estos precios á los suscritores de La Liga Agraria, aaompa* 
ñandoal hacer el pedido, el recibo de la suscrición corriente.

GUANOS 0 ABONOS MINERALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Universales de Paris y Barcelona Gran diploma de ho
nor er Londres. Se remiten gratis cartillas y prospectos. Precios libres de todo gasto de. 
porte para el labrador, hasta toda estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de España.

DIRECCIÓII: MADRID, PRECIADOS, 35
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